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CAUSA PENAL: 260/2012 E-2

AUTO QUE AUTORIZA CONSULTA DE EXPEDIENTE Y ORDENA NOTIFICACIÓN.- En San José el Alto, Querétaro, Qro., a 30 treinta de noviembre del 2021, dos mil veintiuno.

Vistos en estudio los autos de la presente causa penal se da cuenta de que en la constancia de consulta de expediente de los inculpados Alberto Machado e Irving Jalil Oviedo Pagola, de fecha 25 del mes y año en curso, solicitan se les excarcele para consultar su expediente.

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 29, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, se acuerda procedente la petición de los inculpados Alberto Machado e Irving Jalil Oviedo Pagola y se ordena su traslado para que consulten su expediente (el primero los tomos XXIX y XXX, en tanto que el segundo tomos XXXI y XXXII), la que será para el próximo 15 de diciembre de 2021, a las 10:00 diez horas, por el lapso de una hora, toda vez que las consultas de expediente con internos se programan dependiendo a la disponibilidad del locutorio, para no intervenir en el desahogo de las diligencias del resto de los procesados y evitar aglomeraciones al interior del espacio, ello atendiendo a los lineamientos de las medidas preventivas implementadas con motivo de la contingencia sanitaria (COVID-19), ya que a raíz de la fusión de los nueve juzgados de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro y del Juzgado Menor Penal, se han autorizado días en especifico para el desahogo de diligencias con internos. En consecuencia realícense los trámites administrativos correspondientes a efecto de que ocurra lo anterior. Esto, con fundamento en el artículo 29 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

PUBLICACIÓN.- El 01 primero de diciembre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ______ de diciembre del 2021, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

DEPENDENCIA: JUZGADO ÚNICO 

DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

SECCIÓN: SECRETARÍA 

RAMO: PENAL

OFICIO: S/N
CAUSA PENAL: 260/2012 E2

ASUNTO: SOLICITA TRASLADO

PARA CONSULTA DE EXPEDIENTE

LICENCIADO NOÉ PÉREZ MARTÍNEZ 

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO CP1 VARONIL DE 

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

P r e s e n t e.
Por este conducto, le solicito el traslado del inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola y Alberto Machado, a los locutorios de la SALA DOS (Planta Alta) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, a las 10:00 diez horas para el efecto de que pueda consultar su expediente por un tiempo máximo de una hora, para el próximo 15 quince de diciembre de 2021. 

Además se le deberá de permitir que su traslado a la citada sala de audiencias sea con el material necesario que requieran para su consulta como lo son: códigos, lapiceros, lápiz, hojas, copias de su expediente, etc, ello a través del personal de custodia y vigilancia, bajo su más estricta responsabilidad y con las limitantes que tengan a bien implementar para salvaguardar la seguridad.

Apercibido que en caso de no presentar a los internos el día y hora supracitados, o hacerlo de forma tardía, se le impondrá una multa conforme a la Unidad de Medida y Actualización diaria, decretada por el Ejecutivo Federal, incrementada a 15 quince días, de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley adjetiva penal vigente en el Estado.

Sin otro particular le reitero a Usted la seguridad de mi atención y respeto.

Santiago de Querétaro, Qro. a 30 de noviembre de 2021.
A t e n t a m e n t e

LICENCIADO CESAR RICO ROMERO
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO 
DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO
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